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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 715

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Homenaje cultural a Julio Cortázar “Una 
cuestión de honor intelectual y emocional”, realizado 
entre los meses de mayo y agosto de 2014, en la ciudad 
de Monte Caseros, provincia de Corrientes. Declaración 
de interés de esta Honorable Cámara. Marcópulos. 
(5.758-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Marcópulos, por el 
que se declara de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados el homenaje cultural a Julio Cortázar “Una 
cuestión de honor intelectual y emocional”, llevado 
a cabo en la ciudad de Monte Caseros, provincia de 
Corrientes, en forma interinstitucional por la Fundación 
Centro Cultural del Este y diversos establecimien-
tos educativos de la ciudad, entre mayo y agosto de 
2014; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña, aconseja por unanimidad la tramitación 
conforme lo establece el artículo 114 del reglamento 
de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el home-
naje cultural a Julio Cortázar “Una cuestión de honor 
intelectual y emocional”, llevado a cabo en la ciudad 
de Monte Caseros, provincia de Corrientes, en forma 
interinstitucional por la Fundación Centro Cultural del 
Este y diversos establecimientos educativos de la ciudad, 
entre mayo y agosto de 2014.

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2014.
Nanci M. A. Parrilli. – Miguel I. Torres Del 

Sel. – Liliana A. Mazure. – Walter M. 
Santillán. – Mirta A. Pastoriza. – María de 

las Mercedes Semhan. – Norma A. Abdala 
de Matarazzo. – Gloria M. Bidegain. – 
Sandra D. Castro. –  Eduardo A. Fabiani. 
– Josefina V. González. – Juan C. I. Junio. 
– Juan F. Marcópulos. – Manuel I. Molina. 
– Eduardo Santín. – Cornelia Schmidt 
Liermann. – María I. Villar Molina. 

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Marcópulos, por el 
que se declara de interés de la Honorable Cámara el 
homenaje cultural a Julio Cortázar “Una cuestión de 
honor intelectual y emocional”, llevado a cabo en la 
ciudad de Monte Caseros, provincia de Corrientes, en 
forma interinstitucional por la Fundación Centro Cul-
tural del Este y diversos establecimientos educativos 
de la ciudad, entre mayo y agosto de 2014. Las señoras 
y señores diputados, al iniciar el tratamiento de la ini-
ciativa, han tenido en cuenta que la fundación realizó 
este evento con motivo de cumplirse el centenario del 
nacimiento del escritor, junto a diversas escuelas de la 
localidad, como el Instituto Superior del Profesorado 
“Prof. Dr. Alfredo Ramón Mayer” y las escuelas se-
cundarias de educación técnica “Pedro Ferré”, Normal 
“Ramón J. Cárcano”, Colegio “Juan Pablo Segundo” y 
el Instituto de Comercio “Prof. Demetrio Atamañuk”. 
En efecto, los objetivos de estas actividades apuntaban 
a una mayor participación de los docentes y alumnos, 
junto a toda la comunidad, además de difundir la obra 
de Cortázar y lograr el acercamiento a la buena lec-
tura. Dentro de los homenajes se realizaron distintas 
actividades entorno a Instrucciones para subir una 
escalera al revés, Historia de cronopios y de famas y 
Rayuela, en su cincuentenario, entre otras. Por lo ex-
puesto, las señoras y señores diputados, integrantes de 
la comisión, han decidido dictaminar favorablemente 
la presente iniciativa. 

Nanci M. A. Parrilli. 

Impreso el día 16 de septiembre de 2014
Término del artículo 113: 25 de septiembre de 2014



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  2

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados el homenaje cultural a Julio Cortázar “Una 
cuestión de honor intelectual y emocional” llevado a 
cabo en la ciudad de Monte Caseros, Provincia de Co-
rrientes, en forma interinstitucional por la Fundación 
Centro Cultural del Este y diversos establecimientos 
educativos de la ciudad, entre mayo y agosto del 2014.

Juan F. Marcópulos.
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